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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
C.E.H.A. CELEBRADA EN EL MUSEO THYSSEN-BORNEMISZA 
EN MADRID EL DÍA 4 DE JUNIO DE 2010 A LAS 11 HORAS 

 
Asisten D. Alfredo Morales Martínez, presidente; Dª Mª Victoria 

Herráez Ortega, vicepresidenta; Dª. María Isabel Álvaro Zamora, Dª. 
Xesqui Castañer López, D. Miguel Ángel Castillo Oreja, Dª. Pilar 
Mogollón Cano-Cortés, D. Juan Monterroso Montero, D. José Luis Plaza 
Chillón, Dª. Teresa Sauret Guerrero, D. Joan Ramón Triadó Tur y D. 
Miguel Taín Guzmán, secretario. 

 
Excusan su asistencia D. Rafael López Guzmán, D. Víctor Mínguez 

Cornelles y D. Cristóbal Belda. 
 
Orden del día: 
1-Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2-Informe del presidente. 
3-Informe del tesorero. 
4-Organización del próximo Congreso del CEHA en Santiago de 

Compostela. 
5-Asuntos de trámite. 
6-Ruegos y preguntas. 
 
1-Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
Se aprueba, por asentimiento, el Acta de la reunión anterior, 

celebrada en la Sala de Profesores de la Facultad de Geografía e Historia de 
la Universidad Complutense de Madrid el día 29 de mayo de 2009 a las 10 
horas, ya revisada a través del correo electrónico. 

 
2-Informe del presidente. 
-D. Alfredo Morales informa a la Junta de la incorporación a la web 

del CEHA de dos manifiestos en defensa del patrimonio: 1) la Campaña 
Salvemos el Mercado de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz); 2) Manifiesto de 
la Asociación Plataforma Ciudadana Escurialense para defender “La Cerca 
de Felipe II en San Lorenzo de El Escorial” de las especulaciones 
inmobiliarias. 

-Del envío de cartas de pésame a la viuda de Don Juan Antonio 
Ramírez; a la hija de don Jose María Pita Andrade; y a la viuda de Don 
Juan José Martín González. 

Asimismo se informa de la presencia de Miguel Ángel Castillo, en 
nombre del CEHA, en los actos celebrados en recuerdo de Juan Antonio 
Ramírez en el Museo Reina Sofía tras su fallecimiento. 
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Varios miembros de la Junta Directiva informan del reciente 
fallecimiento de Doña Ana de Begoña de la Universidad del País Vasco, de 
Doña Marisa Melero Moneo, de la Universidad Autónoma de Barcelona, y 
de Don Ramón Otero Túñez, de la Universidad de Santiago de Compostela.  

 
-Del envío de una carta en apoyo del profesor Nigel Glendining, 

Doctor Honoris Causa por la Universidad Complutense (1 de junio de 
2009). 

 
-Del envío de una carta firmada por el Presidente del CEHA al 

Ministro de Educación en pro de la enseñanza de la Historia del Arte en la 
Enseñanza Media impartida por licenciados en Historia del Arte, tras 
conocerse el contenido del Real Decreto1834/2008.  

Igualmente informa de la contestación a la misma desde el Ministerio 
indicando que la nueva normativa era fruto de un acuerdo con las 
comunidades autónomas. 

 
-De los seminarios y congresos patrocinados por el CEHA en los 

últimos meses. Se trata de “La Arquitectura Tardogótica Castellana entre 
Europa y América” (Santander, 10-12 febrero 2010), organizado por la 
Universidad de Cantabria; III Simposio internacional “Iconografía y 
Forma”, Visiones hispánicas de otros mundos (Castellón, 12-14 mayo 
2010), organizado por la Universidad Jaume I; y del simposio internacional 
“Ritual Público, ritual privado en el mundo maya”, organizado por IX 
Mesa Redonda de la Sociedad Española de Estudios Mayas y la 
Universidad de Granada, celebrado en Granada y Santa Fe entre el 23 y el 
27 de marzo del 2009. 

Asimismo informa de la solicitud de tres nuevos patrocinios para la 
celebración de un congreso sobre arquitectura jesuítica, organizado por la 
Universidad de Zaragoza; de otro sobre cine, organizado por la Universidad 
de Málaga; y de un seminario con el titulo “III Lecciones Jacobeas 
Internacionales en la Universidad de Santiago de Compostela” a celebrar el 
próximo 20-23 de julio de 2010, organizado por la Universidad de Santiago 

El presidente informa que hasta la fecha se han concedido 600 euros 
como ayuda a la organización de estos congresos, aunque consta que 
excepcionalmente algunos años se han llegado a conceder hasta 1000 
euros.  

En consecuencia, en atención a la complicada situación económica y 
al elevado número de solicitudes presentadas este año, la Junta Directiva 
decide fijar una partida de 3.000 euros como cantidad máxima anual a 
gastar en este tipo de ayudas para la organización de diferentes tipos de 
congresos y jornadas, la cual se repartirá entre las distintas solicitudes 
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presentadas en atención de la actividad propuesta y a la presencia activa de 
miembros del CEHA. 

 
-De la divulgación de índices de revistas científicas de historia del 

arte (Goya, Quintana, etc.). 
 
-De la recepción de una carta, con fecha del 9 de febrero de 2010, de 

la empresa TILESA OPC s.l. (www.tilesa.es), firmada por Erick 
Gargurevich, en la que ofrece sus servicios para presentar la candidatura de 
España para celebrar un congreso del CIHA en el año 2016, argumentando 
su larga experiencia en la captación de recursos para organizar congresos y 
de promoción de los mismos.  

Se discute la oportunidad de presentar este ofrecimiento ante la 
próxima asamblea de socios a celebrar en septiembre en Santiago. 

La Junta Directiva decide no ha lugar dado que dicho ofrecimiento 
procede de una empresa y no del propio CIHA.  

 
No obstante, para establecer lazos sólidos con la actual Junta 

Directiva del CIHA se decide invitar a su presidente o en quien delegue a la 
inauguración del próximo congreso de la asociación el próximo mes de 
septiembre en Santiago de Compostela. 

 
3-Informe del tesorero. 
 
Ante la ausencia del tesorero, el Presidente expone ante los 

miembros de la Junta Directiva el estado de cuentas de la asociación 
mandado por Rafael Guzmán: a día del 1 de mayo del 2010 la asociación 
cuenta con un presupuesto de 78.071,17 euros; en los últimos meses se han 
dado de alta en el CEHA varios nuevos socios por los que se han ingresado 
1.980 euros; se ha concedido 600 euros como ayuda para la organización 
de tres cursos: Simposio Internacional Iconografía y Forma, Simposio 
Internacional en el Mundo Maya y Congreso Internacional La Arquitectura 
Tardogótica; se ha pagado la cuota anual al CIHA;  y se está pendiente de 
ingresar la cantidad concedida para la organización del congreso del CEHA 
en Santiago el próximo mes de septiembre. 

 
4-Organización del próximo Congreso del CEHA en Santiago de 

Compostela. 
 
El presidente del CEHA pasa la palabra a D. Juan Monterroso, 

director del próximo congreso del CEHA a celebrar en Santiago entre el 20 
y el 24 de septiembre de 2010. 



4 

 

Con tal motivo el profesor Monterroso expone a la Junta Directiva 
los fondos conseguidos para organizar el congreso (del MICINN, Xacobeo, 
Caixanova, CEHA, Departamento de Historia del Arte de la Universidad de 
Santiago y fondos de matrícula de asistentes) 

Asimismo entrega y explica a los miembros de la Junta el borrador 
de la programación con el calendario del congreso (mesas, actividades, 
etc.), documento que se adjunta a esta acta. También informa como el 
congreso tendrá lugar en la Facultad de Geografía e Historia de la USC, y 
por razones prácticas en una única planta. Que se han presentado 289 
comunicaciones, las cuales están siendo seleccionadas en estos momentos, 
siendo el objetivo que todos puedan exponer su trabajo. Se están 
organizando las mesas para indicar a cada autor día, hora y mesa en la que 
habrá de exponer. Se darán entre diez y quince minutos para la exposición. 
Los autores deberán entregar el texto definitivo de su comunicación 
durante la celebración del congreso. Las actas se publicarán en CD, 
estudiándose más adelante la posibilidad de publicarlas en papel. 

 
5-Asuntos de trámite. 
No hay. 
 
6-Ruegos y preguntas. 
-Dª. María Isabel Álvaro, como directora de la revista Artigrama, 

expone que el CEHA solicite al VEGAP (Visual Entidad de Gestión de 
Artistas Plásticos), directamente o a través del Ministerio, que no cobre los 
derechos de autor por la reproducción de imágenes de obras de artistas 
representados por ella en publicaciones científicas como las revistas 
universitarias. Esto se puede argumentar de dos maneras: primero, que se 
trata de publicaciones sin ánimo de lucro y, segundo, que con estos trabajos 
de investigación valoramos a artistas que la VEGAP representa, lo que 
permite que luego ellos cobren derechos de reproducción, y esto lo 
hacemos los investigadores universitarios sin cobrar nada por nuestro 
trabajo. Cree que lo más conveniente es que se intente llegar a un acuerdo 
firmado en este sentido. 

La Junta Directiva decide que el CEHA envíe una carta al VEGAP 
solicitando no se cobre por dichos derechos a los investigadores, al menos 
no a los socios del CEHA; otra carta al Ministro de Educación en similares 
términos y exponiendo la situación; y una tercera carta al Consejo de 
Rectores con la misma finalidad. 

 
-El presidente del CEHA y toda la Junta Directiva acuerdan expresar 

su agradecimiento a don Javier Arnaldo y al Museo Thyssen-Bornemisza 
por haber acogido la presente reunión en sus instalaciones. 
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Sin más asuntos que tratar y siendo las 14 h. del día de la fecha, se 
levanta la sesión. 

 

 

 

Miguel Taín Guzmán, 

Secretario del CEHA 

 
 
 

ANEXOS 
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